
InnovaTech 
E.I.C.E. 

ACTA DE CIERRE DEL PROCESO Y APERTURA DE PROPUESTAS 
INVITACION PUBLICA No. IP-2026-04-14-001 

FECHA 15/04/2026 
CIUDAD Santiago de Cali 

LUGAR Carrera 6 Calles 9 y 10 Edificio de la Gobernación del Valle — Sótano. 

OBJETO |"CONTRATAR LA PRESTACIÓN, DE SERVICIOS DE ACABADOS 
INDUSTRIALES Y ENCUADERNACIÓN PARA LA PRODUCCIÓN EDITORIAL 

Y DE PAPELERÍA CORPORATIVA NECESARIA EN EL CUMPLIMIENTO DE 
LOS COMPROMISOS COMERCIALES Y EL GIRO ORDINARIO DE LOS 
NEGOCIOS DE INNOVATECH E-I.C.E." 

De conformidad con lo señalado en la invitación pública No. IP-2026-04-14-001, siendo 
las 14:16 se procede a iniciar la diligencia para realizar el cierre al proceso en mención 
y dar apertura al proceso de selección, donde una vez se verifica el buzón físico se 
evidencia que NO se presentaron ofertas o proponentes; de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 21 del manual de contratación de Innovatech E.I.C.E., la 

entidad tiene la facultad de declarar desierto el proceso de selección cuando no se 
presenten ofertas o cuando las presentadas no se ajusten a los requerimientos. 

En el presente caso, la ausencia absoluta de propuestas impide realizar un proceso de 
selección objetiva, toda vez que no existe materia jurídica ni técnica sobre la cual realizar 
el cotejo y la evaluación de requisitos. Esta situación constituye una causal objetiva para 
dar por terminada la actuación administrativa sin que medie adjudicación. 

Por lo anterior se DECLARA DESIERTA la Invitación Pública No. 2026-04-14-001 de 
2026, cuyo objeto es "CONTRATAR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE ACABADOS 
INDUSTRIALES Y ENCUADERNACIÓN PARA LA PRODUCCIÓN EDITORIAL Y DE 
PAPELERÍA CORPORATIVA NECESARIA EN EL CUMPLIMIENTO DE LOS 
COMPROMISOS COMERCIALES Y EL GIRO ORDINARIO DE LOS NEGOCIOS DE 
INNOVATECH E-I.C.E.”, por la causal de falta de proponentes, se da por terminada la 
presente diligencia. 

Para constancia se firma en abril 15 de 2026. 

LUIS ALFREDO GOMEZ GUERRERO 

%?c' 

Gerente 

Redactor: Juan Camilo Dorado B.- contratista 
Revisó: Julián Alberto Ruiz Sánchez.- contratista 
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